
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
Gobiemo Regrooal Amazonas

Unidad de Gestión Educativa I-ocal I¡te¡culru¡al Bilingiie Condotcaoqui.
Saota María de Nieva

Resolución Di¡ectoral Sub Regional Sectorial §" 0U 0 1 5 L - ZOZI

Gobiemo Regional Amazonas f UGEL-IB-C

santa Maria de Nieva, 2 7 ENE 2023

Visto, el Memorándum N" 090-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-
A/UGEL-C/DIREC., de fecha 26 de eneto del 2023, sobre Encargatura de Funciones como
Responsable de vaüdación y visacion de actas y certificados de la Unidad de Gestión

ucativa Local de Condorcanqü al Tec. Elmer OCHOA URIARTE

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento respectivo, la Dtección Nacio¡al de

upuesto Púbüco del Ministerio de Economía y Finanzas, comunica la cteación de la Unidad

iecutora 1220, siendo a nivel del Gobiemo Regronal la N" 302 - Educación Condotcanqui, a

partir de enero del 2006; la misma que no genera plaza ni presupuesto adicional a lo ya manejado;

Que, mediante Resolución Di¡ectoral N" 1563-2003/ED del22
de agosto del 2003, le Dtección Regional de Educación Amazonas, dispone la funcionalidad de
la Unidad de Gestión Educadva Local Condo¡canqui para lo cual aprueba el Cua&o
Nominativo de Petsonal; asimismo en su Atículo 5" dispone que el Directot de la UGEL, de

acuetdo a sus reales necesid¿des continúe con la implementación de la institución a su cargo;

Que, con la Frnaüdad de gatantiza¡ el servicio administrativo y por
la tesponsabiüdad que ello exrge, el despacho Di¡ectoral dispone mediante Memorándum No
090-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-C/DIREC., de fecha 26 de eneto del 2023,
encargff las funciones Como Responsable de de validación y visacion de actas y
certiñcados de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui, d Tec, Elmer
OCHOA URIARTE, identificado con DNI N' 41863230.

Estando a [o dispuesto pot el Despacho Directotal a lo actuado
por la Dirección de Gestión Administrativa-Eqüpo de Personal; y a lo visado por los jefes de
las áreas de Gestión Administratir.a v de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa

Condorcanqü; y,

W

@ De conformidad z la Ley No 27444 Ley del Ptocedimiento
trativo General; Lry de Educación N" 280,[4, Decteto Legislativo N" 276 Ley de Bases

de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sectot Púbüco, su Reglamento aptobado
con D.S. N" 005-90-PCM; D.S. N" 051-91-PCM; Ley No 31368 que aprueba el Ptesupuesto del
Sector Público pata el año Fisczl2023, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales N" 278ó7, y su
modificatotia N" 27902; y en uso de las facultades conferidas pot la Resolución Suptema N"
203-2002-ED y su Reglamento aptobado por el D.S. N" 015-2002-ED; la Resolución Di¡ectotal
N" 1 563-2003/ED del 22.08.2003.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- ENCARGAR FTJNCIONES cómo
Responsable de validación y üsacion de actas y certificados, con dependencia de la
Oñcina de Administ¡ación de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui,
al Tec. Elmer OCHOA URIARTE, idenuñcado con DNI N" 41863230, por disposición
admidstrativa, a partit del 26 de enero del 2023 al 31 de diciembre del2023,y / ohast2 nueva
drsposición administtativa.
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enfÍcur,O 2".- COMUNICAR, la presente Resolución al
según lo prescdto en el Artículo 18" de la Ley de Procedimiento Administr¿tivo

27444.

Regístrese y Comuníquese.

Prof. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Di¡ectot del Ptograma Sectorial III

Unidad E)ecutota 302 Educación Condorcanqü.


